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ÍTO, SABADO 25 DE NOVIEMBRE DE 1972 
  pa 

h: . w my urarán en : Ps ñ ¡ Superintendencia de Compañías NE podrán ser recogidos india 
EXTRACTO DE LA ESCRI. 
TURA PUBLICA DE CONS+ 
TITUCION DE LA COMPA- 
ÑIA ANONIMA DENOMINA. 
DA “ESMETAL S.A.” — 

1— La Sociedad se constituyó 
el 30 de Octubre de 1972, por 
escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Primero del 
Cantón — Quito, Dr. RODRIGO 
SALGADO VALDEZ, aprobada 
por el señor Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución 
No. 3195 de 20 de Noviembre de 
1972. 

La inscripción en el Registro 

Industrial consta bajo el No. 33, 

Tomo 4, el 22 de Noviembre de 
1972. 

2-— Constituyen la Compañía 

los siguientes socios: Sr. Jaime 
Briz, Ing. Federico Trepte, Dr. 
Camilo Gallegos D., Ing. César 

Frixone y Sr. Bruno Frixone, e 

cuatoriano, chileno y ecuatoria= 
nos respectivamente, por sus pro. 

pios derechos; todos domiciliados 
en Quito. 

y N 
NN! tiempo 

EN 

Thidamente.— En coso de falta 

“ESMETAL S.A.” y vu plazo de 0 impedimento definitivo de un 
duración es de veinte años. Director vrincipal, su suplente 

4.— El domicilio de la Compare personal será principalizado y ac. 

fía es la ciudad de Quito. tuará _ como tal hasta completar 

5.— Objeto Social: El objeto €! Período para el cual fue de- 
principal de la Compañía es la Signado el Director Principal.— 
fabricación de perfiles de acero, Los miembros del Directorio pes 
fabricación de estructuras metá- 4Írán o no ser accionistas.— A. 
licas para viviendas y galpones ITRIBUCIONES DEL DIRECTO- 
industriales, fabricación de ven. RIO: Son atribuciones del Dirers 
tanas y puertas, fabricación de torio: a) Autorizar al Gerente y 
materiales diversos para la cons» Al Presidente toda operación 0 
trucción en general, fabricación Contrato de servicios cuya cuan. 
de estructuras industriales, fabri. tía exceda de quinientos mil su- 
cación de lavaplatos de acero ing" *10s Y no sobrepase los ochociena 
xidable y perfiles tipo Dexion, tos mil sueres; b) Autorizar al 
cuchillería y en general artículos Gerente para que pueda obligar 
metálicos estampados. Para el 4 le Compañía como deudora 0 a. 
cumplimiento de este objeto la Valista, o constituir a la Compa- 
Compañía podrá realizar toda ía como garante de obligacion 
clase de actividades comerciales Res de cualquier persona natural 
e industriales, permitidas por las 0 Jurídica, sea o no accionista; 
leyes del Ecuador, que tengan *) Supervigilar la marcha admi. 
relación con el objeto social de Mstrativa, técnica y financiera 
la misma, de la Compañía y expedir los re- 

6.— Capital Social: El capital £lamentos que juzgue necesarios; 
social ha sido suscrito e íntegras Cumplir y hacer cumplir las 
mente pagado en la siguiente for. Fésoluciones y acuerdos de la 

£ Junta General; e) Autorizar al 3.— La Compañía se denomina ma: 20 
Gerente la contratación de emu 

CAPITAL CAPITAL — pleados cuya remune”»""ón exce. 
ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO — da de ocho mil sueres; g) Conce= 

. . der licencia a los miembros del 
Jaime Briz S/ 1'800.000,00 S/ 1800.000,00 Directorio y al Gerente.— DEL 
Ing. Federico Trepte 50.000,00 50.000,00 PRESIDENTE: El Presidente du. 
Dr. Camilo Gallegos D. 50.000,00 50.000,00 — rará en su cargo un año, pero 
Ing. César Frixone ' 50.000,00 50.000,00 — podrá ser indefinidamente reele. 
Bruno Frixone 50.000,00 50.000,00  gido.—— Para ser Presidente se 

A AAA yequiere ser socio de la Compaw 
TOTALES: S/ 2'000.000,00 S/ 2'000.000,00 ñía.— ATRIBUCIONES DEL 

7— Forma de administración 
y representación legal: La Com- 
pañía estará administrada por la 
Junta General de accionistas, por 

el Directorio; el Presidente y el 
Gerente. — DE LA JUNTA GE- 
NERAL: La Junta General legal. 

mente convocada y reunida, es la 

autoridad máxima de la Compa- 

PRESIDENTE: a) Cumplir y has 

cer cumplir las resoluciones de 
la Junta General y del Directorio; 

fía con amplios poderes para re 
solver todos los asuntos relativos 

a los negocios sociales y para to- o: bh) Presidir las sesiones de la 
mar las decisiones que juzgue u General y del Directorio; 

A 1 ) cribir los títulos de acciow 
+ _ As 7 nes y las actas de Junta General 

Directorio estará intesrado por y del Directorio: d) Autorizar y 

tres miembros y tendrá sus res suscribir conjuntamente con el 
pectivos sup s»P Za Gerente todos los contratos y do.   

AVISA J] 
CITACION A TODOS .LOS HERE- 
DEROS DE ANGEL GABRIEL 
SALVADOR TAFUR.— 
Señor Juez Provincial de Pichincha. 

Rosario Tafur viuda de Salvador, 
a Ud. respetuosamente expongo: 

De la documentación que adjun 
to se desprende que mi hijo Angel 
Gabriel Salvador Tafur, falleció en 
ésta ciudad de Quito, el 13 de a- 
gosto de 1972, dejando como here- 
deros universales a su cónyuge se- 
fiora Dolores Dávila Pinto y a mi 
como su madre, Con estos antece- 
dentes comparezco añte'Ud., para 
que se sirva: 

19... Declarar que está abierta la 
sucesión del que fue señor Age! 
Gabriel Salvador Tafur, de quien 
no se Conoce que haya otorgado 
testamento. 
2% Disponer que se proceda al 

avalúo e inventario de los bienes 
hereditarios de mi fallecido hijo. 

3*--— Ordenar que ge cuente cco 
uno de lo señores Procuradores de 
Sucesiones de Pichincha. 

4%— Tomar nota que yo, ta de- 
mandante, acepto la herencia de 
mi fallecido hijo con beneficio de 
inventario. 

$%*—, Ordenar que el Procurador 

PF designen peritos de su parte, 
Fa "el avalúo e inventario de los 

“biene sucesorios. 
6%— Ordene Ud, que se publique 

por la prensa esta apertura de su- 
cesión, citando a los herederos co 
nocidos, desconocidos o presuntos, 
para que puedan comparecer en el 
presente juicio, conforme lo deter- 
mina el Art. 87 del Código de Pro- 
cedimiento Civil. 

A la señora Dolores Dávila Pin- 
do Vda. de Salvador, se le mada- 
rá a citar con ésta demanda en su 
casa que tiene situada en la calle 
Flavio Alfaro N* 629, en esta ciu- 
dad. 
Que se me nórifique en el estu- 

dio profesional del Sr. Dr. Na- 
poleón Lombeyda A., situado en es 
ta ciudad de Quito, en la calle Gua 

U n I £ I A L tos de obligaciones cuya 
tua exceda los doscientos mil 

. ! sucres y no sobrepase los qui- 

yaquil N* 829, 3er. piso (Edf. Bec- nientos mil sucres; e) Conferir 
dach). Autorizo a mi defensor que 
firma juntamente conmigo, para Y 

, Por escrito al Gerente las autos 

. rizacion i 1 . firme todos log escritos que fueren ones previstas en los Esta 
ménester para la defensa de mis 

tutos para determinafos actos; 
= + f) Intervenir conjuntamente con 

tereses. Acompaño copia.— Es " 
codi E) e Napoleón Lom- *€l Gerente en la celebración de 

heyda A— (f.) Rosario Tafur.— escrituras públicas; g) En gene- 
Presentado hoy veinte y d0s de tal, las demáz atribuciones que 

noviembre de mil novecientos se- le confieran la Ley, estos Estas 

tenta y dos, a las tres de la tarde. tutos, La Junta General y el 
con copia igual. — Certifico.— El Directorio.— En caso de ausen. 
Secretario.— Firma ilegible.— cia, falta o impedimento del Pre- 
PROVIDENCIA.— sidente, lo subrogará el Director 
Quito, noviembre 23 de 1972; las Principal que designare el Div 

9 am— Vistos: La demada que rectorio; h) Supervigilrr las o. 
antecede es clara, precisa y reúne neraciones de la marcha econó” 
los demás requisitos legales. Procé mica de la Compañía: e. 1) Subro» 
case a la facción de Inventarios de gar al Gerente en caso de falta 
los bienes dejados por el señor Ga- . : + . 
briel Salvador Tafur cuyo falleci- WUsencia, o impedimento tempo. 
miento se ha justificado con la par- Yal de éste— DEL GERENTE: 
tida respectiva adjuntada, por lo El Gerente durará en su cargo 
que se declara abierta la sucesión un año, pero podrá ser indefini” 
de sus bienes, debiendo las partes damente reelegido y no requiere 
interesadas nombrar sus peritos ser socio de la Compañia.— Aw 
dentro del término de tres días, TRIBUCIONES Y DEBERES 

Cuéntese en esta esusa con el com DEL GERENTE: Son atribucio. 
pareciente, con la señora Dolores neg y deberes del Gerente: a) 
Dávila Pinto v de Salvador, cod Actuar como Secretario de la 
el señor Procurador de Sucesiones Junta General: b) Convocar a 

acia, Y as e Do las Juntas Generales y al Direc” 

vez sue techos cn la forma le [Ono 0) OOPS 
gal Citese a todos los herederos Compañia; d) Autorizar y suscris presuntos y desconocidos, por la +* > 

bir todo acto oO contrato hasta prensa, por publicaciones que se + ) . 
harán en uno de los diarios que se doscientos mil sueres y conjunta 

mente con el Presidente hasta editan en esta ciudad, publicación 
quinientos mil sucres; e) Cuidar con la cual se tendrá por hecha la 

de la apertura de la sutesión. No- y hacer que se lleven los libros 
de contabilidad y llevar por sí tifíquese. Lo Interlineado. Vale. £.) 

Alfonso Costalés, (Sigue €l próveí- mismo el Libro de Actas; f) En” 

do). tregar a los Comisarios y pre» 
sentar por lo menos cada año a 
la Junta General una memor'a 
razonada acerca de la situación 
de l> Compañía, acompañada del 

Balance y de la Cuenta de pér 
didas y ganancias; g) Informar 
al Directorio, cuando se le soli” 
cite o lo considere necesai:0 0 
conveniente, acerca de la situa» 

Lo que llevo a conocimiento de 
los interesados, previniéndoles de la 
obigiación de señalar domicilib pa 
ra posteriores notificaciones en es- 
ta ciudad y dentro del perímetro 
legal de esta urbe.— Quito, noviem 
bre 23 de 1972.— (£) Ledo, Luis 
Proaño Garzón, Secretario de! Juz- 
gado Tercero Provincial de * Pi- 
chincha,—- (Hay un sello), «a 

A .     
HOR IZONTALL:s5: 

1 
4 

9 
12 
13 

14 

Solución al 

Crucigrama 

anterior 

     

  

JUDICIALES 
  

De este modo 
Sitio ancho dentro de un po 
blado 
Nivel 
Repollo 
Medida de capacidad para le 
quidos y áridos 
Línea "recta que pasa por el 
centro de un cuerpo 
Del verbo anudar 
Instrumento para medir obje, 
tos y calibres pequeños 
Pronombre posesivo, Fem. 
Opera de Verdi 
Acierta 
De los Andes 
Parte de la e 

mo 0.0 Preposición 1 le que 
significa “con” 
Apócope de tono 
Uno de los nombres de la dri- 
cha, Pl yo 
Del verbo 
Negación, 
Título de una obra de Rodó 
(1900) 
Movimiento de los pies para 
cambiar de lugar 
Falso razonsmiento para inde, 
cir a error . 
Arbo' de la familia de las ti, 
hiáceas, Pl 
Superficie 
Desafía 
Del verbo creer 
Ave prensora 
Atomo con carga eléctrica 
Remolcar 
Macizo montañoso del * hára 

  

ción administrativa y financiera 
de la Compañia; h) Contratar 

empleados y fijar sus remunera. 
ciones, señalar sus funciones y 
dar por terminados dichos v0n” 
tratos 
Usar la 

cuando fuere dJel caso; *) 
firma de la Compañía. 

sin más limitaciones que las es» 
tablecidas por la Ley y los Es 
tatutos; j) Ejercer todas las fun- 
ciones que le señalaren la Junta 
General y el Directcrio. y en gen 

neral, todas aquellas que sean 
necesarias o convenientes para el 
funcionamiento de la Compañía. 
REPRESENTACION LEGAL: La 
representación 
pañía, 

legal de la Com 
tanto judicial como extra- 

  

RUCIGRAMA 

VERTICALts, 
De este lado 
Del vecbo ser 
Tomar apariencias por teali- 
dades 
-Ribera arenosa de mar e río 
Llana, suave 
Amarre 
Símbolo químico del circonio 
Las musas 
Escritor francés autor de 
“Historia del cristianismo” 
Condimento 
Catedeal 
Montecillo de arena a la oh, 
lla del mar 
Ayversión 
Cada año 
Hábil 
Asiento de monarcas 
De Acaya, Fem. 7 
Puesta de un astro 
Desabridos, insívidos 
Sin levadura, Fem. 
Devósito de armas 
Del verbo halar 
Rodea la Tierra 
Silbato 
Trabajo 
Cua+ro, en griego 
Del verbo roer 
Hueso de la cadera 
Bebida 
Patada de cuadrúpedo 
Del verbo reír 
Altar 
Nombre de consonante. 
meridional 
Nomb propio de mujer 
Instrumento de los zapateros 
Del verbo ser. 

N
O
R
I
A
 

I
s
 

judicialmente la tendrá el Gerena 
te, y se extenderá a todos los A. 
suntos relacionados con sx giro, 
en operaciones comerciales e de 
viles, incluyendo la constitación 
de gravámenes de toda elaso, con 
las limitaciones que establezcan 
la Ley y los Estatutos. 

Lo que'pongo en conocimiento 
del público para los tines legales 
ronsiguientes. 

Quito, a 24 de Noviembre de 
1972. 

Genaro Cuesta Heredia, 
SECRETARIO GENERAL. 

DJ 
Rev. 
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